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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N
DECRETOS de 26 de noviembre de 1954 por los que se 

promueve al empleo de Médicos Jefes Superiores del 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional a los Señores que 
se detallan.

Vacante en la Plantilla del Cuerpo Médico d.° Sanidad 
Nacional un empleo de Médico Jefe Superior, dotado con 
el .sueldo anual de veinticuatro mil pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias acumulables al sueldo en 
julio y diciembre, por ascenso de cion Juan Darich Es- 
punes, y cumplidos cuantos requisitos se previenen al 
efecto en el Decreto de treinta de maréo de mil nove
cientos cincuenta y uno; a propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en promover al empleo de Médico Jefe Supe
rior del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional a don Ama
dor Rosique Albaladejo, actualmente Médico Jefe de pri
mera clase, con ascenso, en el mismo Cuerpo, con la an
tigüedad de cuatro de octubre del año en curso, sueldo 
anual de veinticuatro mil pesetas,' más dos mensualida
des extraordinarias acumulables al sueldo en julio y di
ciembre, y confirmándosele en el cargo de Médico para 
los Servicios de Sanidad de Cartagena, que actualmente 
desempeña.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO'
/  '

El Ministro de la Gobernación, *
BLA3 k>m EZ  GONZALEZ

Vacante en la Plantilla del Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional un empleo de Médico Jefe Superior, dotado con 
el sueldo anual de veinticuatro mil pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias acumulables al sueldo en julio 
y diciembre, por ascenso de don Emilio Luengo Arroyo, y 
cumplidos cuantos requisitos se previenen al efecto en el 
Decreto de treinta de marzo de mil novecientos cincuenta 
y uno; a propuesta del Ministro de la Gobernación, 

Vengo en promover al empleo de Médico Jefe Superior 
del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional a don Juan To
rres Gost, actualmente Médico Jefe de primera clase, con 
ascenso, en el mismo Cuerpo, con la antigüedad de die
ciséis de octubre del año en curso,* sueldo anual de vein
ticuatro mil pesetas, .más dos mensualidades extraordina
rias acumulables al sueldo efi julio y diciembre, y confir
mándosele. en el cargo de Jefe Clínico del Hospital del 
Rey, que actualmente desempeña.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecientos, cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 26 de noviembre de 1954 por el que sé nombra 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo 

Técnico-administrativo de este Ministerio a don Andrés
Benítez Osés.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de con
formidad con el Decreto de seis de mayo de mil novecien
tos cuarenta y nueve y en vacante producida por Jubila
ción de don Isauro Domínguez Fernández,

Nombro J e f e  Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico-administrativo del Ministerio de la Go
bernación, con antigüedad de veinticinco del actual para

todos los efectos, a don Andrés Benítez Ósés, Jefe de Ad
ministración Civil de primera clase, con ascenso, en dicho 
Departamento.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro .de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ ‘

DECRETO de 3 de diciembre de 1954 por el que se deniega 
 la petición de segregación del anejo de Villanueva 
 de Avila del Municipio de Navatalgordo.

Por no concurrir en la solicitada segregación de Vi- 
llanueva de Avila, anejo del Municipio de Navatalgordo 
(Avila), los requisitos exigidos para poder constituirse en 
municipio independiente, según el articulo quince de la 
Ley de Régimen Local, de dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta, y privar al municipio originario 
de Navatalgordo de lot elementos precisos para el sos
tenimiento de sus servicios; de conformidad con los dic
támenes emitidos por la Dirección General de Adminis
tración Local y por el Consejo de Estado; a propuesta 
del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se deniega la petición de segregación 
del anejo de Villanueva de Avila, del municipio de Nava
talgordo (Avila), para su constitución en municipio in
dependiente.

Asi lo dispongo por el presente De , c r e t o ,  dado en 
Madrid a tres d i diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
. El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 3 de diciembre de 1954 sobre construcción 
de casas-cuartel para la Guardia Civil en las localidades 

 que se expresan.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de 
la Gobernación para la revisión del proyecto de construc
ción de un qdiflcio destinado a acuartalamiento de la 
Guardia Civil en La Véga del Bollo (Orense), en virtud 
del alza experimentada en los precios de los materiales 
y mano de obra, de conformidad con el dictamen emiti
do por la Comisión Permanente del Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o »:

Artículo único.—Queda modificado el Decreto de vein
tiocho de enero de ínil novecientos cuarenta y nueve en 
el qué se autorizaba la construcción, por el régimen de 
«viviendas protegidas», de un edificio destinado a casa- 
cuartel de la Guardia Civil en La Vega del Bollo (Oren- 
se), en el sentido de ^ue la cantidad total a invertir en 
estas obras será de quinientas noventa y cuatro mil no
vecientas ochenta y, nueve pesetas con siete céntimos. 
De la diferencia resultante de ochenta y siete mil treinta 
y siete pesetas con sesenta y dos céntimos, entre el pro
yecto anteriormente aprobado y el que ahora se examina, 
el Instituto dé Crédito para la Reconstrucción Nacional 
prestará cincuenta y dos mil doscientas veintidós pesetas 
con cincuenta y seis céntimos, de las que se resarcirá en 
veinte anualidades a tres mil ochocientas cuarenta y tres 
pesetas con cincuenta y ocho céntimos cada una, y el
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Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin gravamen, 
treinta y cuatro mil ochocientas quince pesetas con 

cuatro céntimos, de las que se reintegrará en otras veinte 
anualidades de mil setecientas cuarenta pesetas con se
senta y seis céntimos, sucesivas de las anteriores, con car
go todo ello a las titulaciones presupuestarias que en el 
anterior Decreto se expresaban o las que las hayan sus
tituido.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a tres de .diciembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro..

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el expedienté instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas», de diversos pabellones y depen
dencias generales en el inmueble que ocupan las fuerzas 
de la Guardia Civil en Jaén (capital), y observándose 
cumplidos en el mismo los requisitos legales, de confor
midad con lo dictaminado por la Comisión Permanente 
del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Go
bernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley 
de doce de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número trescientos 
veintiséis), que hace extensivo a los organismos oficiales 
el régimen de «viviendas protegidas», establecido por la 
de diecinueve de abfil de mil novecientos treinta y nueve, 
se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concer
tar con los Institutos Nacional de la Vivienda y de Crédi
to para la .Reconstrucción Nacional las operaciones opor
tunas para 1$ construcción de diversos pabellones y de
pendencias generales efi el inmueble que sirve de acuar
telamiento a las fuerzas de la Guardia Civil en Jaén (ca
pital), con presupuesto de tres millones ochenta y seis 
mil seiscientas veintinueve pesetas con setenta y cinco 
céntimos y con sujeción a proyecto formalizado por el 
organismo técnico de la Dirección G e n e r a l  de aquel 
Cuerpo.

Artículo segundo.—De la suma indicada en el artículo 
anterior el Instituto dq Crédito para la Reconstrucción 
Nacional prestará con el interés legal correspondiente la 
suma de un mlilón setenta y cinco mil cien pesetas, de las 
que se resarcirá en veinte anualidades, a razón de seten
ta y nueve mil ciento veintisiete pesetas con treinta y 
seis céntimos, y el Instituto Nacional de la Vivienda an
ticipará, 'sin gravamen, ochocientas sesenta mil ciento 
ocho pesetas con cuarenta y cinco céntimos, que le serán 
reintegradas en los veinte años siguientes a los anterio
res por cuotas anuales de- cuarenta y tres mil cinco pe
setas con cuarenta y tres céntimos, imputables todas ellas 
a la consignación figurada en el presupuesto del Minis
terio de la Gobernación para la construcción de cuarteles 
para la Guardia Civil en los años correspondientes.

Artículo tercero.—De la aportación del Estado, fijada 
en un millón ciento cincuenta y un mil cuatrocientas 
veintiuna pesetas c o n  treinta céntimos, se abonarán: 
quinientas setenta y cinco mil setecientas diez pesetas 
con setenta y cinco céntimos, con cargo a la consignación 
figurada en la sección sexta, capítulo tercero, artículo 
sexto, grupo quinto, concepto tercero del presupuesto vi
gente, y lo restante, a la prppia titulación del presupues
to para el próximo año mil novécientos cincuenta y 
cinco. ,

• Artículo cuarto.—Se autoriza al Ministerio de la Go
bernación para que pueda adjudicar estas otras al Servi
cio Militár de Construcciones, sin seguirse las formalida
des de subasta, por ser de las comprendidas en el aparta
do b) del artículo tercero de la Ley de dos de marzo de 
mil novecientos cuarenta y tres, que creó dicho Servicio, 
y en el* Decreto de dieciocho de agosto de mil novecien
tos'cuarenta y siete (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número doscientos setenta y ocho), que las declara de 
interés nacional.

Artículo qrjnto.—Por los Ministerios de Hacienda y Go

bernación se dictarán las disposiciones convenientes en 
ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a tres de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la  Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  DE  O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 3 de diciembre de 1954 por el que se autoriza 

para celebrar la subasta de obras que se indica.

Por Orden ministerial de dieciocho de abril de m il. 
novecientos cincuenta y tres fué aprobado definitivamen
te el «Proyecto de revestimiento del canal de Macias Pi- 
cavea.—Trozos primero, segundo y tercero», por su pre
supuesto de contrata de diez millones cuatrocientas se
senta y seis mil seiscientas sesenta y cuatro pesetas con 
siete céntimos. .

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, oído 
el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :
Artículo único.—-Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrarMa subasta de las obras de «Revesti
miento del canal de Macías Picavea—Trozos primero, se
gundo y tercero», por su presupuesto de ejecyción por ; 
contrata de diez millones cuatrocientas sesenta y seis mil 
seiscientas sesenta y cuatro pesetas con siete céntimos, 
que se abonarán, en cuatro anualidades.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a tres de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 3 de diciembre de 1954 por el que se autoriza 
para anunciar y celebrar el concurso que se cita.

Aprobado técnicamente, por Orden ministerial de cua
tro de agosto del corriente año, el proyecto de bases para 
la construcción y suministro, mediante concurso, de «Una 
grúa eléctrica de pórtico, de veinte toneladas», con des
tino a los servicios de los Muelles de Poniente, en Porto- 
Pí, del puerto de Palma de Mallbrca, se ha tramitado 
reglamentariamente el oportuno expediente de excepción 
de subasta, a los finesí del Decreto previo de autorización 
para anunciar y celebrar el concurso de que se trata, con 
favorable informe de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado; y de conformidad con lo dicta
minado por el Consejo de Estado, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para anunciar y celebrar el concurso para la cons
trucción y suministro de «Una grúa eléctrica de pórtico, 
de veinte toneladas», con destino a los servicios de los 
muelles de Poniente, en Porto-Pí, del puerto de Palma de 
Mallorcá, con arreglo al proyecto de bases aprobado téc
nicamente por Orden ministerial de cuatro de agosto del 
corriente año, y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia de que se trata, debiendo proceder a la reserva
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del crédito necesario con anterioridad a la adjudicación 
definitiva y una vez conocido el montante de la proposi
ción que ŝe elija como más ventajosa.

Así 16 dispongo por el presente De c r e t o ,  dado en 
Madrid a tres de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Publicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 3 de diciembre de 1954 por el que se auto
riza para contratar mediante subasta pública la eje
cución de las obras que se detallan.
Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 

Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata 
las obras de «Defensa de la costa en la ensenada del 
Orzán—Trozo último (Sector del Matadero)», en cuya 
tramitación se han cumplido los requisitos exigidos por la 
legislación vigente; de conformidad con el Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O »

Articulo primero. — Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar mediante subasta pública la eje
cución de las obras de «Defensa de la costa en la ense
nada del Orzán—Trozo último (Sector del Matadero)», 
con arreglo al proyecto aprobado técnicamente por Or
den ministerial de nueve de enero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y al pliego de condiciones particula
res y económicas que ha de servir de base a la .tramita
ción del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de dos mi
llones novecientas once mil ochocientas setenta y dos pe
setas con cuarenta céntimos, se distribuye en tres anua
lidades: la del corriente ejercicio económico de mil no
vecientos cincuenta y cuatro, por importe de ciento se
senta mil pesetas; la de mil novecientos cincuenta y 
cinco, por el de dos millones de pesetas, y la de mil. no
vecientos cincuenta y seis, por el resto de setecientas cin
cuenta y un mil ochocientas setenta y dos pesetas, con 
cuarenta céntimos.

Artículo tercero.—El coste de estas obras será atendi
do en sus dos terceras partes por el Estado en la pri
mera anualidad, con cargo al capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo quinto, concepto séptimo del vigente pre
supuesto de gastos para este Ministerio, y las otras dos, 
con cargo a los créditos que en su día correspondan, y la 
tercera parte restante, por el Ayuntamiento de La Coru
lla, de acuerdo con . el compromiso que tiene contraído.

Así lo dispongo por el presente D e cr e t o ,  dado en 
Madrid a tres de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Publicas.

FERNANDO SUAREZ OE 1ANGIL Y ANGULO

DECRETO de 3 de diciembre de 1954 por el que se nom
bra Sobrestante Superior del Cuerpo de Sobrestantes 
de Obras Públicas a don Gabriel Ortiz Redondo.
Resultando vacante en el servicio activo dei Cuerpo 

de Sobrestantes de Obras Públicas una plaza de Sobres
tante Superior, por jubilación de don Jenaro Palacios 
Oraa, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Ministros*

Nombro en ascenso de escala para ocupar la expresa
da vacante a don Gabriel Ortiz Redondo, Sobrestante 
Mayor de primera clase del expresado Cuerpo.

Asi lo dispongo por el presénte D ec r e t o ,  dado en 
Madrid a tres de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANÜ1L Y ANGULO

M I N I S T E R I O  D EL A I R E

DECRETO de 3 de diciembre de 1954 por el que se concede 
la Cruz del Mérito Aeronáutico a don Luis Maté Gó
mez.
Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de Re

compensas del Ejército del Aire en tiempo de paz, y en 
atención a los relevantes méritos que concurren en el 
Teniente de la Escala de Auxiliares de Fotografía y Car
tografía del Arma de Aviación don Luis Maté Gómez, a 
propuesta del Ministro del Aire, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Cruz del Mérito Aeronáutico 
de primera clase, con distintivo blanco, de carácter ex
traordinario, pensionada con el diez por ciento del suel
do de su actual empleo hasta el ascenso al inmediato o 
pase a la situación de retirado.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a tres de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

DECRETOS de 3 de diciembre de 1954 por los que se au
torizan las adquisiciones por concurso que se indican.
En virtud del expediente incoado por la Dirección Ge

neral de Protección de Vuelo para la adquisición de di
verso material y herramientas para líneas aéreas de in
temperie, en cuya contratación deberán exigirse las ga
rantías o condiciones especiales que determina el apar
tado tercero, artículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto 
de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública; a propuesta del Ministro del Aire y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza al Ministerio del Aire 
pára adquirir por concurso diverso material y herramien
tas para instalación de líneas aéreas de intemperie rela
cionado en el expediente númerp trescientos once de la 
mencionada Dirección General, por un importe total má
ximo de trescientas cincuenta mil pesetas.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a tres de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En virtud del expediente incoado por la Dirección Ge
neral de Protección de Vuelo para la adquisición de cable 
telefónico, en cuya contratación deberán exigirse las ga
rantías o condiciones especiales que determina 1̂ apar
tado tercero, artículo cincuenta y cuatro, capítulo quin
to de la vigente Ley Ae Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública; a propuesta del Ministro del 
Aire, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para 
adquirir por concurso tres mil metros de cable telefóni
co CNB de cincuenta más un par armado, por un im
porte total máximo de trescientas noventa y tres mil 
seiscientas ochenta y una pesetas.

Asi lo dispongo por el presente D e cr e t o ,  dado en 
Madrid a tres de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA
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P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 4 de diciembre de 1954 por la 

que se concede la vuelta al servicio ac
tivo al Portero segundo de los Minis
terios Civiles don José Ropero Casa
nova.

limo. Si\: Accediendo a lo solicitado 
en tiempo y forma hábiles por el inte
resado, de conforínidad con lo dispuesto 
en el Estatuto aprobado por Ley de 23 
de diciembre de 1947, en armonía con 
lo prevenido en el artículo 20 de la Ley 
de 15 de julio de 1954,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo al Por
tero segundo de los Ministerios Civiles 
don José Ropero Casanova, actualmente 
en situación de excedencia voluntaria, 
y destinarle al Museo de Bellas Artes 
de La Coruña, Centro en el que deberá 
posesionarse dentro del plazo reglamen
tario.

Lo digo a V. I. a los efectos pertinen
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 -<Je diciembre de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presi
dencia.

Continuación a la Orden de 6 de diciem
bre de 1954 por la que se anuncian 
las vacantes puestas a disposición de 
la Junta Calificadora de aspirantes a 
destinos civiles, y  que contituyen el 
concurso número 10.

Castellote (Teruel).—Una de Auxiliar de 
Secretada, dotada con 7.000 pesetas de 
sueldo anual v dos pagas extraordina
rias.

Torrente (Valencia).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 8.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Fregenal de la Sierra (Badajoz).—Una 
de Auxiliar de Secretaría, dotada con
8.000 pesetas de sueldo anual, 1.440 pe
setas de plus de carestía de vida y 
1.573,32 pesetas en concepto de pagas 
extraordinarias.

Aguilar de la Frontera (Córdoba).—T$es 
de Auxiliar Administrativo, . dotadas 
con 8.000 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias.

Ríopar (Albacete).—Una de Auxiliar se
gundo, dotada con 7.000 pesetas de 
sueldo anual v dos pagas extraordina
rias. ‘ '

Alella (Barcelona).—Una de Auxiliar de 
Secretaría, dotada igual que la ante
rior.

San Hipólito de Voltregá (Barcelona).— 
Una de Auxiliar Administrativo, dota
da con 7.000 pesetas de sueldo anual,-

' 1.666,66 pesetas por pagas extraordina
rias y una gratificación del 3,5 por 100 
sobre los ingresos del presupuesto or-, 
diñarlo a repartir entre los funciona
rios, que representa, aproximadamen
te, 2.400 pesetas.

Santa Perpetua de Moguda (Barcelona). 
Una de Auxiliar Administrativo, dota
da con 7.000 pesetas de sueldo anual y 
d o s . pagas extraordinarias.

Vara del Rey (Cuenca).—Una de Auxiliar 
de Secretaría, dotada igual que la an
terior.

Villalba del Rey (Cuenca).—Una de Au
xiliar Administrativo, dotada igual que 
la anterior.

Burriana (Castellón).—Una de Auxiliar \ 
dé Intervención, dotada con 8.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias

Tomelioso (Ciudad Real.)—Una de Au
xiliar de Contabilidad, dotada igual 
que la anterior,

Jaén.—Una de Auxiliar Administrativo 
mecanógrafo, dotada igual que la an 
terior

Linares (Jaén).—Cuatro de Auxiliar Ad
ministrativo, dotadas igual que la an
terior.

Pozo-AÍcón (Jaén). — Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada igual que las 
anteriores.

Andújar (Jaén).—Cinco de Auxiliar Ad
ministrativo, dotadas igual que la an
terior.

Cullar-Baza (Granada).—Dos de Auxi
liar de Secretaría, dotadas igual que 
las anteriores.

Loja (Granada).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada igual que las an
teriores.

Sagunto (Valencia).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada igual que la 
anterior.

Utiel (Valencia).—Tres de Auxiliar Ad
ministrativo, dotadas igual que la an
terior.

Ubeda (Jaén).—Tres de Auxiliar Admi
nistrativo, dotadas con 8.000 pesetas 
de sueldo anual, dos pagas extraordi
narias y una gratificación no fija del 
10 por 100 en concepto de plus de ca
restía de vida..

Torrelavega (Santander).—Dos de Auxi
liar Administrativo, dotadas con 8.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias. (Los destinados^ debe
rán poseer conocimientos de taquigra
fía y mecanografía.)

Elda (Alicante).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias, más un plus de carestía de 
vida del 50 por 100 del sueldo con ca
rácter discrecional.

Vich (Barcelona).—Dos de Auxiliar Ad
ministrativo, dotadas con 8.000 pese
tas de sueldo anual, dos pagas extra
ordinarias y un plus de carestía de 
vida de 416,66 pesetas mensuales.

Lós Villares (Jaén). — Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 7.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Chandreja de Queija (Orense).—Una de 
Auxiliar Administrativo, dotada igual 
que la anterior.

Almonacid dé la Sierra (Zaragoza).— 
Una de Auxiliar de Secretaría, dotada 
igual que la anterior. •

Sierra de Fuentes (Cáceres). — Una de 
Auxiliar de Secretaría, dotada igual 
que la anterior.

Avión (Orense).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo segundo, dotada igual que 
la anterior.

Avión (Orense).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo tercero, dotada con 7.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias

Cervia (Lérida). — ,Una de Auxiliar de 
Secretaría, dotada igual que la ante
rior.

Ateca (Zaragoza).—Una de Auxiliar De
positario, dotada con 7.000 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordina
rias y el 20 por 100 de plus de carestía 
de vida. (Deberá poseer conocimientos 
d e ' mecanografía y contabilidad.)

Parets (Barcelona). — Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 7.000 pese( 
tas de sueldo anual, dos pagas extra
ordinarias y el 20 por 100 sobre el 
sueldo base en concepto de gratifica
ción por concepto de carestía de vida.

Villaescusa de Haro (Cuenca).—Una de 
Auxiliar de Secretaría, dotada con pe
setas 7 000 y dos pagas extraordinarias.

Utiel (Valencia).—̂ Una de Auxiliar de Re
caudación, dotada con 6.500 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Arafo (Tenerife).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo. dotada con 10 500 pese
tas, computado el 50 por 100 de re
sidencia en Canarias, más / l »  pagas 
extraordinarias sobre el sueldo base.

Santo Tomé (Jaén).—Una de Auxiliar

A dm inistrativo, dotada con 7.500 pe
setas (v: s .x ld o  anua) v dos onuns 
extraordinarias.

S oria .— Una de Auxiiiai A dm inistrativo, 
dotada con 8.000 pesetas de sueldo 
anual. 1.500 pesetas de plus de carestía  
de vida y  dos pagas extraordinarias.

Soria —Una de Sargento de la Guardia 
Municipal, dotada con 9.750 pesetas de 
sueldo anual. 1.750 pesetas de plus de 
carestía de vida v dos pagas extraer 
diñarías.

Entrimo (Orense).—Una de Auxiliar Ad- 
misistrativo de Secretaría, dotada con 
7.000 pesetas de sueldo anual v cios 
paga^ extraordinarias

Puebla de Arenoso (Castellón).— Una de 
Auxiliar de Secretaría, dotada con pe
setas 7.000 de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

Andújar (Jaén).—Cinco de Auxiliar Ad
ministrativo. dotadas con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

Lérida.—Una de Suboficial de Guardia 
Urbano, dotada con 11.375 pesetas de 
sueldo anual, tíos pagas extraordina
rias. más 2.502.50 pesetas anuales en 
concepto de vida cara.

Fuente de Cantos (Badajoz). — Una de 
Auxiliar Vigilante de Arbitrios, dota
da con 8.000 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias.

San Baudilio de Llobregat (Barcelona). 
Una de Auxiliar Administrativo, do
tada con 8.000 pesetas de sueldo anual 
y tres pagas extraordinarias.

Benuza (León).—Una de Auxiliar de la 
Secretaría dotada con 7.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Periana (Málaga).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo. dotada igual que la an
terior.

Suria (Barcelona).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

Diputaciones Provinciales

Lugo. — Dos de Auxiliar Administrativo, 
dotadas con 8.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

Jaén.— Una de Auxiliar Administrativo 
mecanógrafo, dotada igual que la an
terior.

Soria.—Una de Auxiliar Administrativo, 
dotada con 8.000 pesetas dé sueldo 
anual, dos pagas extraordinarias y el 
25 por 100 de plus de carestía de vida. 
(Además de los generales propios del 
cargo se requieren conocimientos y 
práctica mecanográfica.)

Palma de Mallorca (Baleares).—Dos de „ 
Auxiliar Administrativo, dotadas con
9.000 pesetas de sueldo anual, dos pa
gas extraordinarias y el 25 por 100 del 
haber base por residencia con carácter 
provisional. \

Teruel.—Una de Auxiliar del Servicio 
de Recaudación, dotada con 460 pese
tas de sueldo mensual, más 25 por 100 
de plus de carestía de vida y pagas 
extraordinarias en la cuantía determi
nada en la Reglamentación laboral de 
Oficinas y Despachos. \

Oviedo.—Una de Vigilante de Arbitrios
en la recaudación de Pola de Siero, 
dotada con 8.000 pesetas de sueldo 
anual. (Para su desempeño se exige 
una fianza de 1.500 pesetas.)

Oviedo.—Una de Vigilante de Arbitrios
en la recaudación de Santullano, do
tada igual que la anterior y con la 
misma fianza.

Oviedo.—Una de Vigilante de Arbitrios
en la recaudación de Nava, dotada 
igual que la anterior y cpn la misma 
fianza.

Oviedo.—Una de Vigilante de Arbitrios
en la recaudación de Concha de Bue
yes. dotada igual que la anterior y con 
la misma fianza.
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Oviedo.—Una de Vigilante de Arbitrios 
en la recaudación de Sama de Lan- 
greo, dotada con 8.000 pesetas de suel
do anual, y para su desempeño se exi
ge una fianza de 5.000 pesetas.

Cabildo Insular

La Gomera (Canarias).—Una de Auxi
liar Administrativo con residencia en 
la localidad de Agulo, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo anual, dos pagas ex
traordinarias y el 50 por 100 de gratifi

cación  de residencia. (Deberá prestarse 
fianza reglamentaria por tener la pla
za funciones recaudatorias.)

La Gomera (Canarias).—Una de Auxi
liar Administrativo con residencia en 
la localidad de Vallehermoso, dotada 
con 8.000 pesetas de sueldo anual, dos 
pagas extraordinarias y el 50 por 100 
de gratificación de residencia. (Deberá 
prestarse fianza reglamentarla por te
ner la plaza funciones recaudatorias.) 

La Gomera (Canarias).—Una* de Auxi
liar Administrativo con residencia ^n 
la localidad de Valle Gran Rey, dota
da con 8.000 pesetas de sueldo anual, 
dos p a g a s  extraordinarias y el 50 
por 100 de gratificación de residencia. 
(Deberá prestarse fianza reglamenta
ria por tener la plaza funciones recau
datorias.)

Nota.—Al personal que le sean adjudica
das estas vacantes cobrará lo dispues
to en la norma B), epígrafe «Deven
gos», apartado a), de esta Orden.

Clase segunda.-(Otros destinos)

Hospital Mili lar dc~ Madrid

M adrid—Una de Auxiliar Administrati
vo, dotada con 488,75 pesetas de suel
do mensual y 122,18 pesetas de cares
tía de vida.-más una paga extraordi
naria en Navidad y media en 18 de 
Julio.

Instrucción Prcm ílitar Superior

Sevilla.—Una de Auxiliar Administrati
vo, dotada con 7.140 pesetas de sueldo 
anual. 25 por 100 de plus de carestía 
de vida, 743 75 pesetas de una paga ex
traordinaria en Navidad y 371,87 pese
tas de media paga extraordinaria en 
18 de Julio.
Nota —Al personal que le sean adju

dicadas esta3 vacantes cobrará lo dis
puesto em la norma B V  epígrafe «De
vengos», apartado b), de esta Orden.

Clase tercera. — (Destinos del Estado, 
Provincia y Municipio.)

D e s t t n o : L o c a l id a d : V a c a n t e s : N ó m e r ó  
y  C l a s e ; D e v e n g o s  y  O b s e r v a c io n e s

Ayuntam ientos

A.vna (Albacete).—Una de Guarda Fores
tal, dotada con 5.000 pesetas de sueldo 
anual dos pagas extraordinarias y el 
30 por 100 sobre el sueldo como plus 
de carestía de- vida. (Con la obligación 
de fijar su residencia en la aldea de 
Villarejo.)

Altea (Alicante).—Dos de Vigilante Noc
turno. dotadas con 5.000. pesetas de 
sueldo anual, más dos pagas extraor
dinarias.

Tibi (Alicante).—Una de Guardia Muni
cipal. dotada con 5.000 pesetas de suel
do anual, dos pagas extraordinarias y 
875. pesetas por plus de carestía de 
vida

Castilblanco (Badajoz).—Una de Guar
dia Municipal, dotada con 5.060 pese
tas de sueldo anual, dos pagas extra
ordinarias y 1.518 pesetas por plus de 
carestía de vida.

Hornachos (Badajoz).—Una de Policía 
Municipal, dotada con .5.000- pesetas de

sueldo anual más dos pagas extraordi
narias.

Hornachos (Badajoz).—Una de Vigilan
te de Arbitrios, dotada igual que la 
anterior, siendo también Recaudador 
de éstos.

Segura de León (Badajoz).—Una de Ca
bo Jefe Guardia Municipal, dotada con 
C.250 pesetas de sueldo anual y 1.041,66 
pesetas de dos pagas extraordinarias.

Segura de León (Badajoz). — Una de 
Guardia Municipal, dotada con 5.000 
peseras de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Valle de la Serena (Badajoz)—Una de 
Guardia Municipal, dotada con 5.000 
pesetas de jsueldo anual y dos pagas 
extraordinarias, más 2.000 pesetas de 
plus de carestía de vida, vestuario y 
equipo.

Sóller (Baleares).—Una de Agente de Ar
bitrios, dotada con 6.500 pesetas de 
sueldo anual. 1.800 pesetas por plus de 
carestía de vida y dos pagas extraor
dinarias.

Tarrasa (Barcelona).—Doce de Guardia 
Municipal, dotadas con 6.500 pesetas 
de sueldo anual, más dos pagas extra
ordinarias y el aumento transitorio del 
40 por 100 de dicho sueldo en concep
to de vida cara, (peberán acreditar 
talla mínima de 1,650 metros, medían
te certificado.)

Brivlesca (Burgos).—Dos de Guardia de 
la Policía Municipal, dotadas con 6.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Hontoria dei Pinar (Burgos).—Una de 
Alguacil, dotada con 5.0Q0 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Hontoria del Pinar (Burgos).--Una de 
Guardia Municipal, dotada igual que 
la anterior, más un tercio de las de
nuncias.

Villadiego (Burgos).—Una de Policía Mu
nicipal diurno, dotada con 5.000 pese
tas de sueldo anual y dos# pagas extra
ordinarias.

Villadiego (Burgos).—Una de Policía Mu
nicipal nocturno, dotada con los mis
mos emolumentos que la anterior.

Villadiego (Burgos).—Una de Alguacil, 
dotada igual que las anteriores.

Zarza de Montánchez (Cáceres).—Una 
de Alguacil, dotada igual que las ante
riores.

Cádiz.—Veintiuna de Agente de Rentas 
y'Exacciones Municipales, dotadas con 
6.500 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

Barbate de Franco (C ádiz).— Tres de 
Guardia Municipal, dotadas con 6.500 
pesetas anuales.

Vinaroz (Castellón).— Tres de Guardia
, Municipal, tíQtadas con 6.500 pesetas, 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Santa Cruz • de la Palma (Canarias).— 
Una de Guarda Local de Montes, dota
da con 6.500 pesetas de sueldo ariual. 
dos pagas extraordinarias y el 50 por 
100 de residencia.

Santa Cruz de la Palma (Canárlas).— 
Una de Jardinero, dotada igual que la 
anterior.

Frontera (Canarias).—Una de Guardia 
Municipal, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual, 2.500 pesetas de residen
cia y dos pagas extraordinarias.

Valverde (Canarias).—Una de Guardia 
Municipal, dotada igual que la ante
rior.

Valverde (Canarias). — Una de Portero, 
dotada igual que las anteriores.

Torralba de Calatrava (Ciudad Real).— 
Una de Guardia Municipal, dotada 
con 5.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Palma del Río (Córdoba).—Una de Or
denanza, dotada con 6.500 pesetas de

, sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Peftarroya-Pueblonuevo (Córdoba).—Una 
de Cabo Guardia Municipal, dotada, con

8.125 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba).—Una 
de Sargento Jefe de la Policía Munici
pal, dotada con 9.750 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

Peñarroya-Pueblonuevo Córdoba).—Cinco 
de Guardia Municipal, dotadas con pe
setas 6.500 de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba). — Dos 
de Vigilante de Arbitrios, dotadas con 
los mismos emolumentos que las an
teriores.

La Rambla (Córdoba).—Una de Alguacil 
Pregonero, dotada con 6.500 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordina
rias y un plus de carestía de vida de 
un 10 por 100 del sueldo.

Huelves (C uenca).— Una de Alguacil, 
dotada con 5;000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Ripoll (Gerona).—Una de Guardia Mu
nicipal nocturno, dotada con 5.000 pe
setas de sueldo anual, dos pagas ex
traordinarias. 726 pesetas de gratifica
ciones fijas y 726 pesetas de plus de 
carestía de vida.

Baeza (Jaén).—Una de Portero, dotada 
con 6.500 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Bercianos del Páramo (León).—Una de 
Alguacil, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual, más dos pagas extraor
dinarias. (Lleva anexo el cargo de Al
guacil del Juzgado de Paz. Encargado 
de la limpieza y Jardinero.)

Almacellas (Lérida).—Una de Alguacil y 
Encargado del Depósito de aguas, do
tada con 5.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordína/tas.

Almacellas (Lérida).—Una de Pesador o 
Encargado de la báscula municipal, 
dotada igual que la anterior.

Granadella (Lérida). — Una de Sereno/ 
dotada igual que la anterior.

Tora (Lérida).—Una de Alguacil, dota
da con 5.000 pesetas de sueldo anual, 
dos pagas extraordinarias y casa-habi
tación.

Cercedilla (M adrid).— Tres de Guardia 
Municipal-Cobrador, dotadas con 5.000 
pesetas de sueldo anual, 25 por 100 de 
plus de carestía de vida y dos pagas 
extraordinarias.

Almachar (Málaga). — Una de Guardia 
Municipal, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Comares (Málaga). — Una de Guardia 
Municipal, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Istan (Málaga).—Una de Guardia Muni
cipal, dotada igual que la anterior.

Mocllnejo (Málaga). — Una de Aguacil 
Portero, dotada con los mismos emo- , 
lumentos que la anterior.

Moclinejo (Málaga). — Una de Guardia 
Municipal, dotada igual que la ante
rior.

Villanueva del Rosario (Málaga).—Una 
de Guardia Municipal, d o t a d a  con 
5.000 pesetas de sueldo anual, doa pa
gas extraordinarias y el 20 por 100 de. 
carestía de vida. (Deberá acreditarse 
talla mínima de 1,700 metros, median
te certificado.)

Melilia (Málaga).—Dos de Guardia Mu
nicipal, dotada con 6.500 pesetas .de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias. más el 50 por 100 de indemniza
ción suplementaria. (Deberá acreditar
se talla mínima de 1,670 metros, me
diante certificado.)

Melilia (Málaga). — Una de Ordenanza 
de Oficinas Centrales, dotada igual que 
la anterior, exceptuando talla,

(ContinuaráJ



M IN IS T E R IO  DE J U S T IC IA

ORDEN de 3 de diciembre de 1954 por 
la que se concede la excedencia voluntaria 

a don Manuel Solá Mazuelos, Oficial 
 habilitado del Juzgado Municipal 

de Osuna (Sevilla).
Hmo. Sr.: Accediendo a lo. solicitado 

por don Manuel Sola Mazuelos, Oficial 
Habilitado de la Justicia Municipal de 
tercera categoría, con destino en £1 Juz
gado Municipal de Osuna (Sevilla),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto Orgánico. del 
personal auxiliar y subalterno de la ¿Jus
ticia Municipal, de 19 de octubre de 
1945. ha tenido a bien declarar a dicho 
funcionarlo en situación de excedencia 
voluntaria en el expresado cargo por 
tiempo no inferior a un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, R.' Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 6 de diciembre de 1954 por la 
que se nombra al Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo General de la 
Administración de la Hacienda Pública 
ca (Escala Técnica) don Manuel Ruiz 
Bufill para una plaza de la expresada 

clase en la Delegación de Hacienda 
de Guinea.
Timo. Sr.: Como resultado del concur

so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 29 de Octubre último 
y de conformidad con la propuesta de

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar al Jefe de Nego
ciado de tercera clase de la Escala Téc
nica del Cuerpo General de la Adminis
tración de la Hacienda Pública don Ma
nuel Ruiz Bufill, para una plaza de la 
expresada clase en la Delegación de Ha
cienda de los Territorios españole? del 
Golfo de Guinea, con el sueldo anual 
de 12.000 pesetas, que percibirá a par
tir de la toma de posesión, con cargo 
a la Sección 11, capítulo primero, articu
lo primero, grupo único, del presupues
to de dichos Territorios, más la gratifi
cación de residencia y demás remunera
ciones reglamentarias.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1954.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 6 de diciembre de 1954. por la 
que se nombra para la plaza de Auxiliar 

 da tercera clase del Cuerpo de  
Auxiliares de la Administración de Justicia 

a doña María Julia Velasco Pérez, 
Aspirante número 45.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza de Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo de Auxiliares de la Administra
ción de Justicia, dotada con el haber 
anual de 7.000 pesetas, a doña María Ju
lia Velasco Pérez, que ocupa el número 
45 de la escala de Aspirantes, destinán
dola a prestar sus servicios al Juzgado

de Primera Instancia e Instrucción nú
mero l de Santander.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA

ORDEN de 9 de noviembre de 1954 sobre
alcance de la exención del Impuesto de
Timbre para las Hermandades Sindicales 

 de Labradores y Ganaderos.
limo. Sr.: Visto el escrito dirigido a 

este Ministerio por la Delegación Nacio
nal de Sindicatos, en nombre de las Her
mandades Sindicales de Labradores y 
Ganaderos en solicitud de que se declare 
la exención, del impuesto del timbre, con 
carácter general, para los actos y contra
tos que las mismas realicen;

Resultando, que los solicitantes funda
mentan su petición en que el Decreto de 
27 de abril de 1951, al aclarar la Ley de 
6 de noviembre de 1941, que estableció 
una equiparación tributaria de los Orga
nismos del Movimiento con el Estado, no 
exceptuó del régimen de exenciones a las 
Hermandades* y por el contrario, el Mi
nisterio de Hacienda reconoció por su 
Orden de 1 de septiembre de 1947 la exen
ción del impuesto de timbre para los reci
bos cobratorios de las cuotas obligatorias 
careadas periódicamente a los miembros 
de las Cámaras Oficiales Sindicales Agra
rias, siendo así que éstas no son sino las 
propias Hermandades, con carácter f  ám
bito provincial;

Resultando que pasado el expediente a 
la Sección Administrativa de T im b re , 
ésta, teniendo en cuenta que de confor
midad con el Decreto de 11 de enero 
de 1952 y la Orden ministerial de 18 de 
septiembre anterior, es preceptivo el in
forme de la Sección de Inspección de 
Timbre, propuso que como trámite previo 
a toda propuesta de resolución informara 
la .referida Sección;

Resultando que previo acuerdo, de con
formidad con lo propuesto, pasó el expe
diéntela informe de la Sección de Inspec
ción Técnica del Timbre, quien informó 
desfavorablemente la petición deducida 
por estimar que faltaba base lega’ sufi
ciente para conceder la exención;

Resultando que vuelto de nuevo el ex
pediente a la Sección Administrativa, la 
expresada Sección, estimando que proce
día determinar en térñiinos jurídicos la 
personalidad de las Hermandades, en re
lación con la Delegación Nacional de 
Sindicatos, como Organismo integrante 
del Movimiento, propuso el informe de la 
Dirección General i de lo Contencioso del 
Estado; '

Resultando que la Dirección General de 
lo Contencioso del - Estado, después de 
analizar la naturaleza» jurídica de las 
Hermandades Sindicales locales y régi
men jurídico-fiscal que les conviene por 
su sola y típica condición de tales Her
mandades; incorporación a las mismas de 
otras entidades, alcance de dichas inte
graciones y régimen jurídico fiscal conexo 
que puede derivar a las Hermandades la 
asunción del régimen fiscal de las enti
dades incorporadas, eñ cuanto realicen 
funciones de éstas, y cuestión y alcance 
de la analogía con las Cámaras Sindicales 
Oficiales Agrarias, terminó su informe 
dictaminando: que las Hermandades Sin
dicales por su condición de tales no están 
exentas del impuesto del Timbre del Es
pado; que dichas Hermandades, en cuan
to han sustituido a los Sindicatos Agríco
las. podrán gozar de las exenciones que 
respecto al dicho impuesto de timbre le

I estaban concedidas por la Ley de 26 de 
enero de 1906, siendo preciso para el dis
frute de las mismas el que previamente se 
díctase la disposición correspondiente en 
la que de manera concreta se determina
sen, de entre las numerosas funciones 
atribuidas a las repetidas Hermandades, 
cuáles son las que directamente provie? 
nen del cuadro funcional de los referidos 
Sindicatos Agrícolas, a cuya estricta rela
ción habría de quedar limitado el bene
ficio fiscal, y que las Cámaras Oficiales 
Sindicales Agrarias sólo gozan de la 
exención del impuesto del timbre, en 
cuqnto a los recibos cobratorios de las 
cuotas obligatorias de su miembros esta
blecida por Orden de 1 de septiembre 
de 1949;

Resultando que. a la vista d: tal in
forme, este Ministerio acordó que a su 
vez informara el Consejo de Estado, quien 
lo hizo en el sentido de que no procedía 
acceder a lo solicitado por la Delegación 
Nacional de Sindicatos;

Considerando que el artículo quinto de 
la Ley de Administración y Contabilidad 
determina que no podrán concederse re
bajas, perdones, moratorias ni exencio
nes, salvo las reconocidas por las leyes, 
con lo que se reconoce el carácter emi
nentemente legislativo que tiene la mate
ria fiscal, pues sólo al Organismo legisla
dor puede atribuirse competencia para 
establecer tributos y, por tanto, para exi
mir de ellos, y pob esto sólo puede reco-' 
nocersc como exención la declarada como 
tal por una Ley, pues, en principio, la 
generalidad del impuesto exige considerar 
sujetos a él a todas las personas físicas 
y jurídicas;

Considerando que la exención antes re* 
ferida no se halla en la Ley de 6 de 
diciembre dé 1941, que equiparó, a efectos 
tributarios, la personalidad jurídica de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. a la del 
Estado, pues se excluía expresamente de 
esa asimilación a los Organismos Sindi
cales que seguirían rigiéndose en materia 
tributaria «por el régimen que les conce
den las leyes vigentes». Esta norma fué 
aclarada por Decreto de 27 de abril de 
1951, que declaró que el beneficio alcan
zaba a la Delegación Nacional de Sindi
catos y a las Centrales Nacional-Sindica
listas provinciales, comarcales y locales», 
no abarcando a los Sindicatos Verticales, 
Gremios. Hermandades y demás entida
des sindicales, con personalidad Jurídica 
y patrimonio distinto del Movimiento, lo 
que es consecuencia de la distinta natu
raleza de unos y otros Organismos, inte
grantes aquéllos de la estructura orgáni
ca del Partido y autónomos éstvJ. aun
que c3tén sometidos a la disciplina de 
aquél; ,

Considerando que tampoco puede en
contrarse la exención en el artículo 21 
de la Ley de 6 de diciembre de 1940, pues 
no pueden considerarse en modo alguno 
como «organismos delegados» a las Her
mandades y demás del<segundo grupo de 
las enunciadas anteriormente;

Considerando que en cuanto a la exen
ción reconocida en laXDrden de 1 de sep
tiembre de 1947 habrá de entenderse re
ducida a sus estrictos términos, por ser 
6íempre este derecho excepcional Ce inter
pretación restringida, en el supuesto de 
que la interpretación misma fuese nece
saria, supuesto que no parece aceptable 
dada la claridad y precisión de los tér
minos de dicha Orden que limita, sin 
lugar a dudas, el alcance del beneficio 
que establece;

Considerando, en cuanto a la cuestión 
de si es aplicable a las Hermandades la 
exención del timbre' de que gozaban lós 
Sindicatos Agrícolas por Ley 28 de 
enero de 1906, si bien es cierto que el 
artículo séptimo de la Ley de 2 de sep
tiembre de 1941 atribuye las funciones y 
beneficios de los Sindicatos Agrícolas a 
los Sindicatos locales agrarios, no es me
nos cierto, por una parte, que estos Or
ganismos no gozaban entonces de la am-
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plitud de funciones que actualmente 
tienen, al haberse absorbido a t jda la 
gama de organismos enumerados por el 
articulo 45 de la Orden de 23 de marzo 
ele 1945, y por otra, que la Ley d - ’ Coope
ración de 2 de enero de 1942, al estable
cer los íines de las Cooperativas del 
Campo, reproduce casi por completo los 
de los Sindicatos agrícolas, por lo que es 
dudoso hasta qu6 punto puede decirse que 
las Hermandades hayan sustituido a 
aquellos;

Considerando que la Orden de 23 de 
marzo de 1945 dispuso en su Artículo 45 
que se integraran o incorporaran a la 
Hermandad las entidades' siguientes: 
a) Cooperativas del Campo, b) Grupos 
Sindicales de Colonización, c) Comuni
dades de Labradores, d) Sindicatos de 
Policía RuraL e) Comunidades de Re
gantes. í) Diputaciones de aguas, g) 
Sindicatos de aguas, h) Sindicatos agrí
colas. i) Juntas de Fomento Pecuario, 
j) Jungas locales agrícolas, k) Juntas 
locales de información agrícola. 1) Jun
tas locales de Crédito agrícola, m) Juntas 
locales de precios de productos agrícolas; 
n) Juntr. local Pericial del Catastro; y 
o) Entidades que no están comprendidas 
en los apartados anteriores. Esta sola 
enumeración y el estudio de las funciones 
encomendadas a estos Organismos, y que 
hoy absorben las Hermandades, pone cla
ramente de manifiesto que las Herman
dades no asumen la misión de las Co
operativas; que no hay verdadero tras
paso de funciones y por ello no puede 
entenderse aplicable beneficio alguno de 
exención a las Hermandades. ¡

En su virtud, y de conformidad con To 
informado por el Consejo de Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar que no procede acceder a lo soli
citado por la Delegación Nacional de Sin
dicatos y sí entender sujetas al impuesto 
de timbre a Hermandades, así como 
a las Cámaras Oficiales Sindicales Agra
rias,- con la excepción, en cuanto a estas 
últimas, de lo dispuesto en la Orden de 1 
de septiembre de 1947, interpretada en 
sus más estrictos términos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1954.—? 

P. D., Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Timbre y
Monopolios. ^

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 22 de noviembre de 1954 por 

la que se resuelven los recursos de 
 reposición interpuestos por don Isidoro 
Salas Palenzuela, don Arsenio Pacios 
Gómez, doña Juana Xiberta Peramateu, 

doña María Teresa Balló Moreno, 
doña María de los Á ngeles Campo 
Guiral, doña Eugenia Pascual Rodríguez, 

 doña María del Carmen Lozano 
Castró y doña María de la Concepción 
Pérez Montero contra las Ordenes  
ministeriales de 12 y 30 de enero de 1954, 
que realizan la corrida de escalas en el 
Profesorado numerario de las Escuelas 
del Magisterio

Ilmo. Sr.: Vistos los recursos de repo
sición interpuestos por don Isidoro Salas 
Palenzuela, don Arsenio Pacios Gómez, 
doña Juana Xiberta Peramatéu, doña Ma
ría Teresa Bailó Moreno, doña María de 
los Angeles Campo Guiral, doña Eugenia 
Pascual Rodríguez, doña María del Car

men Lozano Castro y doña María de la 
Concepción Pérez Montero, contra las Or
denes ministeriales de 12 y 30 de enero 
de 1954, que lealizan la corrida de esca
las en el Profesorado numerario de las 
Escuelas del Magisterio;

Resultando que por las Ordenes minis
teriales de 29 de marzo de 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 15 y 16 
de abril siguiente), se convocaron opo
siciones a cátedras de «Filosofía», «Peda
gogía» «Matemáticas», «Física y Quími
ca» «Lengua y Literatura españolas» y 
«Geografía e Historia», de diversas Es
cuelas del Magisterio masculino y feme
nino, determinándose que en lo no dis
puesto por la convocatoria, la Ley de 17 
de julio de 1954 y el Reglamento vigente 
de las Escuelas del Magisterio, se habría 
de tener en cuenta el Reglamento de 
oposiciones a cátedras, de 4 de septiem
bre de 1951, y, aprobado expediente de 
cada oposición, a medida que fueron rea
lizadas, se acordaron los nombramientos 
de los opositores aprobados;

Resultando que por las Ordenes minis
teriales de 12 y 30 de enero último se 
realizó la corrida de escalas en el Profe
sorado numerario de las Escuelas del Ma
gisterio, publicándose el escalafón co
rrespondiente, en el que la colocación de 
los aprobados en las oposiciones de re
ferencia se habían hecho según el orden 
de los nombramientos, y, contra dichas 
Ordenes ministeriales, don Isidoro Salas 
Palenzuela, don Arsenio Pació López, do
ña Xiberta Peramatéu, doña María Te
resa Bailó Moreno, doña María de los 
Angeles Campo Guiral, doña Eugenia 
Pascual Rodríguez, doña María del Car
men Lozano Castro y doña María de la 
Concepción Pérez Montero, interponen 
sendos recursos de reposición, en los que 
alegan, fundamentalmente,, que el crite
rio seguido por las Ordenes impugnadas 
no está establecido expresamente por dis
posición alguna, siendo la jurisprudencia 
contraria a toda colocación que no tenga 
en cuenta el orden de méritos de cada 
uno de los opositores aprobados, y que 
en los Cuerpos docentes de Enseñanza 
Primaria se emplea el criterio de coloca
ción por números unos, doses, treses, et
cétera, y el no hacerlo así en el presente 
caso perjudica a los recurrentes, pues 
ha obtenido para ellos distinta catego
ría administrativa y menor sueldo de lo 
que en justicia debe corresponderles;

Resultando que don Juan Alonso Jua- 
neda y don Vicente Ay uso Amat, inte
resados en estos recursos, ; manifiestan 
que el criterio mantenido por las Ordenes 
ministeriales impugnadas en el mismo, 
que rige en el Cuerpo de Catedráticos 
numerarios de Institutos de Enseñanza 
Media que no en todas las oposiciones 
hay las mismas plazas, ni el criterio de 
colocación propugnado por los recurren
tes consigue una justa equiparación de 
las puntuaciones obtenidas en cada uno 
de los aprobados, que los Tribunales han 
actuado con arreglo a derecho y no hubo 
ante ellos reclamación alguna en este 
sentido; (

Vistos la- Ley de 17 de julio de 1945, 
los Reales Deere cus de 29 ae junio ae 
1913 y 11 Hp poroto lr.18. e; 
to de oposiciones a cátedras, de 4 ae sep
tiembre de 1931, y el Reglamento de las 
Escuelas del Magisterio, las Ordenes mi
nisteriales antes citadas y demás dispo
siciones de aplicación pertinentes;

Considerando que lá regla general apli
cable a la formación de los escalafones, 
es la que ésta ha de llevarse a cabo con 
arreglo á la antigüedad de los que hayan 
de óer comprendidos en el escalafón, y 
que la antigüedad debe computarse a par
tir de las fechas de las respectivas po
sesiones (Sentencias de 21 de abril de 
1921, R. D. S. de 19 de septiembre de 
1881, Sentencia de 13 de abril de 1948, 
Sentencia de 31 de enero de 1949; Acuer
do, Agravios, de 31 de marzo de 1940), y

en la citada sentencia de 13 de abril de 
1948 con referencia al escalafonamiento 
de Maestros, se insiste en la aplicación 
de la referida regla, cuando el escalafón 
se ha de integrar por funcionarios de 
igual procedencia;

Considerando que el puesto en el esca
lafón ha de discernirse o señalarse de 
conformidad con la fecha de promoción y 
número que dentro de ella se obtuviera, 
a tenor de lo que se declara en las Sen
tencias de 18 de marzo de 1936 y 13 de 
abril de 1948, así como en la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 12 de no
viembre de 1948, y la regla en virtud; de 
la cual el lugar de situación en las es
calas ha de regirse por las fechas de 
nombramientos y posesión, es contraria 
a derecho y desconoce los adquiridos por 
la fecha de promoción y el número que 
dentro de ella se obtuvo (Sentencia de 
18 de marzo de 1936);

Considerando que la colocación escala- 
fonal de funcionarios de una misma pro
moción, en virtud de haber aprobado los 
ejercicios de la respectiva oposición an
te distintos Tribunales, ha de realizarse 
por la puntuación obtenida y por la fe- 

xcha de terminación de los ejercicios, y, 
por consiguiente, de la actuación de los 
Tribunales, declarándolo así expresamen
te la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 12 de noviembre de 1939, por 
la que se publica el Acuerdo del Conse
jo de Ministros que resuelve el recurso 
de agravios interpuesto por varios Cate
dráticos de Escuelas de Comercio, en re
lación con su situación escalafonal;

Considerando -qúe la -doctrina que otor
ga eficacia jurídica a la fecha de nom
bramiento. condicionada por la de pro
moción y el orden adquirido en ésta, es 
la verdadera y más consecuente con los 
principios del régimen estatutario, pues 
el nombramiento constituye el cumpli
miento de una obligación de. la Adminis
tración por acatamiento a la propuesta 
de los Tribunales examinadores, siendo 
un acto administrativo que aplica a un 
sujeto determinado el «status» previsto 
en el Estatuto legal o reglamentario, y 
la naturaleza jurídica de la relación del 
funcionario con la Administración no 
es contractual y, por ello, la aceptación 
del nombramiento no es un acto de con
sentimiento y de creación del contrato, 
sino una manifestación de voluntad que 
sólo otorga eficacia a dicho acto de nom
bramiento; t

Considerando que ello justifica como 
exigencia del derecho adquirido en la 
oposición o en el concurso, en donde se 
obtiene la preferencia reconocida al mé
rito y a la capacidad, el que la coloca
ción en el escalafón del personal que in
gresa en virtud de unas mismas oposicio
nes. pero ante Tribunales distintos, se 
realice con respecto a la puntuación ob
tenida, Independientemente d® Ia fecha 
ei> que cada uno de los Tribunales dé por 
terminada su actuación, y en modo al
guno puede aceptarse que, incidencias 
ajenas a los opositores, extrañas a sus 
condiciones de idoneidad, puedan reper
cutir en un derecho que deriva del mé
rito y de la capacidad demostrados en 
una misma oposición o en un mismo con
curso,

Este Ministerio ha resuelto estimar los 
presentes recursos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 22 de noviembre de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,

PEREZ GONZALEZ

limo. 8r. Subsecretario de este Depar
tamento,
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ORDEN de 3 de diciembre de 1954 por 
la que se publica la lista de los adm i
tidos y excluidos provisionalmente al 
concurso general para la provisión de 
plazas de Inspectores numerarios de 
Enseñanza Media.

Ilmo. S r.: La Orden de 27 de agosto 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 8 de septiembre) convocaba 
concurso general para  la  provisión de 
plazas de Inspectores num erarios de En- 

. señanza Media, señalando los requisitos 
necesarios y el plazo duran te  el cual 
podría efectuarse la presentación de so
licitudes.

T ranscurrido  éste, procede dar cum
plim iento a lo dispuesto por el ap a rta 
do sexto de la  m encionada Orden.

En su virtud, este M inisterio h a  ten i
do a b ien:

Prim ero.—D eclarar adm itidos provisio
nalm ente al concurso general p ara  pro
veer plazas de Inspectores num erarios de 
E nseñanza Media a  los señores siguien
tes :

Andreo G arcia, José.
Arco Alvarez, Eduardo del.
Artiles S an tana , Joaquín.
Bausa Alcalde, M aría.
B ernardo Cancho, Francisco.
Bescansa • Aler, Daniel.
C abanas Pareja , Rafael.
C alatayud Gil, Caries.
C an tera  O rtiz de Urbina, Jesús. £ 
Careaga Echeverría, Enrique.
Corchón G arcía, Justo.
Cruzado G arcía, Javier.
Domínguez Ortiz, Antonio.
Escriche Esteban, M anuel.
Fuente y A rana, Aurelio de la.
G arcía Blázquez, Félix.
G arcía de Diego, Eduardo.
G arcía Velázquez, Alvaro.
C arre ta s  Sastre, M aría M agdalena. 
Gayoso Díaz, Eladio.
Gómez Sánchez, Indalecio*
González Calzada, Leoncio.
González Cobo, Antonio.
González de H eredia Garcés, Mercedes. 
Gordillo Osuna, M anuel.
G uirao Gabriel, Pedro.
G uiraum  M artín , Alfonso.
H ernández Aína, Fernando.
H ortal Sánchez, Fernando. '
Hoz Fernández, Antonio de la»
Ibañes Ibañes, M arcelino.
Junquera  M unné, Miguel.
López Bustos, Carlos.
Lorenzana Prado, M aría Pura.
L una Carreto, Antonio.
Llopis Carbonell, Luis.
M artínez Cristóbal, Hipólito.
M edina Padillo, A rturo.
Míguez Tapia, Enrique.
M ohedano H ernández, José M aría. 
M ontenegro López, 'E nrique.
Moróte C hapa. Francisco.
M ur y Esteban, Guillermo.
Nieto Sánchez, Benedicto.
Novoa Q uintas, Serafín .
Oliveros Rives, M aría Teresa.
Parios López, Arsenio.
Pastor Gómez, José.
P in illa Sancho. José M aría.
Pisa Leza. José.
Poggio M esorana, Francisco.
Ramos Pérez, Demetrio.
Ribelles B arrach ina. Francisco de P. • 
Roda Aguirre, Angeles C.
Rodríguez.. Arzúa, Joaquín.
Rodríguez. Lesmes. Daclo.
Rodríguez López, Jesús M aría. 
Rodríguez Seijas, M aría Dolores. 
Rodríguez Vázquez. Francisco. 
Ruiz-Ojeda Ruiz. José M aría.
Saco Maureso. Juan .
Serrano Castilla, Francisco.
Tormo Cervino, Juan .
T o rta  jad a  Pére.z José.
Vidal Box, Carlos. 
Vilaplana Persiva, Manuel.

Segundo.—D eclarar provisionalm ente ex
cluidos, por las causas que para  c ida uno 
de los interesados se indican, a los seño
res s igu ien tes:

Alfonso Pérez Leoncio.—F alta  toda la 
documentación.

Alda Tesan, Jesús M.—F altan  los do
cum entos c) y d).

Aléu Padreny, José M aría.—F altan  los 
documentos c) y d).

Alvarez Querol, M anuel C.—F altan  los 
documentos c) y d).

Amengual Ferragut, José.—F a lta  toda 
la documentación.

Archilla Salido, Pedro.—F a lta  toda la 
documentación.

.Arnal Verderol, A ntonio.—F a ltan  los 
documentos d) y e).

Artigas Jiménez, Luis.—F altan  los do
cumentos c), d) y justificante de petición 
de inform e al Rectorado.

Asís González, Eugenio de.—Excluido 
por haber presentado su docum entación 
fuera de plazo.

Benito D urán, Angel.—F a lta  el docu-
m entó d).

Blanco Santiago, Herminio.—F altan  los 
documentos c) d) y justificante de peti
ción de informe al Rectorado.

C añedo-A rgüelles Velasco, M aría i del 
^ a™ en- F a ltan  los documentos b), c)

Carrasco. Guerrero, Fernando.—F altan  
los documentos c), d) y justificante de 
petición de inform e al Rectorado.

Cobeta 'A randa, Ana M aría. — F altan  
los documentos b), c) y d) i

Terol Juan.—Faltan los docu-mentos c) y d).
, w ernáll dez .A&uilar> • Angel.—F altan  los documentos c) y d).

Fernández G arcía, Ju an  R. — F altan  
los documentos b) c) y d).
- -Fernández Penedo, Luciano. — F altan  
los documentos c) y d).

Flores Micheo, Nicolás.—F altan  los do* 
cum entos c) y d).
. Gambra Ciudad, Rafael.—Faltan los
documentos c) y d).

G arcía Yagüe, Juan .—F altan  los do
cum entos b), c) y dj.

G imeno Blasco, Lucas.—F altan  los do
cum entos c) y d).
v Gómez López, José M aría.—F alta  toda 

la docum entación. .
González Bellido. Nicolás.—F altan  los 

documentos c) y d).
González Carnero, Antonio. — F altan  

los docum entos c) y d).
G utiérrez Gil, ^ lías.—F altan  los docu

mentos c) y d). 1
H ernández Mora, Jnan . — F a ltan  los 

documentos b), c) y d).
• H ernández Vista, Vidal E.—F altan  los 
documentos b), c) y d).

Izquierdo Carnero, Isidoro. — Excluido 
por haber presentado la  docum entación 
fuera  de plazo.

Ju liá  M artínez, Eduardo.—F alta  toda 
la documentación.

Lasheras Bernal, Félix.—F a lta  el do
cum ento c). »

López Niño, Enrique.—F altan  los do
cum entos b), c) y d).

López Oto, Emilio.—Excluido por pre
sen ta r la .documentación fuera  de plazo.

Lorenzo Criado, Emilio. — F a ltan  los 
documentos c) y d).

M artín  Alonso, A ntonio—Excluido por 
haber presentado su docum entación fue
ra  de p lazo.1

M artín  Gabriel, Albinio. — F a ltan  los 
documentos c) y d).

M artínez Fernández, M aría. — F altan  
los documentos b), c) y d) y justificante 
de petición de inform e al Rectorado.

Medrano Ciraco, Julio.—Faltan los do
cumentos c). y d)>

Montero de la Puente, Lázaro.—F altan  
los documentos c) y d).

Montes Domínguez, Eugenio. — F a lta  
toda la documentación.

M ontilla Benítez, R afael.—F alta  ju s ti
ficación de petición de inform e al Rec
torado.

N avarro Latorre, José.—F alta  toda la 
docum entación.

Nieto Iglesias, José.—F altan  los docu
mentos c) y d).

Obregón ‘Barreda, Eduardo. — F altan  
los documentos c) y d).

Oliveros Alonso, Ángel.—F altan  los do
cum entos o  y d).

Palacios M artínez, José M aría. — Ex
cluido por no pertenecer a C uerpos do
centes del M inisterio de Educación Na
cional.

Palom ar Lapesa, M anuel.—F alta  toda 
la documentación.

Perea Morales, B ernardo.—F altan  los 
documentos c) y d).

Pérez B ustam ante, José. — F a ltan  los 
documentos c) y d).

Pérez Colemán, Jaim e.—F altan  los do
cum entos c) y d).

Raposo Piqués, José M aría,—F altan  los 
documentos c) y d).

Rodríguez Labajo, Alfredo.—F altan  los 
documentos c) y d i

Rodríguez G arrido, Antonio. — F altan  
les documentos c) y d).

Rom ano Pérez, M aría Eugenia.—Fal
ta n  los documentos b), c) y d).

Ros Cebrián, Félix.—F altan  los docu
mentos b \  c) y d).

Royo López, José.—F a lta  toda la docu
m entación.

Rufilachas Salcedo.. José. — Excluido 
por no perteneer a  Cuerpos docentes del 
M inisterio de Educación Nacional.

Ruiloba Pálazuelos, Francisco.—F altan  
los documentos c) y d).
* Ruiz M artín, Felipe.—F altan  los docu

mentos c) y d).
Sáez Bretón, Angel.—F altan  documen

tos c) y d).
Sáez Bretón, A ntonio.^-Falta toda la do
cum entación. % •“

Sáenz Melón, Angel. — F a lta  toda la  
documentación.

Salinas G arcía, A n ton io—F alta  toda 
la documentación.

Santos González, José.—F altan  los do- 
Qumentos b), c) y d) y justificante de pe
tición de inform e a la Dirección del Cen-* 
tro.

Sanz Ja rau ta , Enrique C. — F altan  los 
documentos c) y d>.

Siguan Soler, Miguel.—F altan  los do
cum entos b), c) y d).

Solá Camps, José M aría.—F altan  los 
documentos c) y d).

Uriel Díez, Cándida'.—F altan  los docu
m entos c) y d) y justifican te  de petición 
de inform e al Rectorado.

Valero Alvarez, José.—F altan  los do
cum entos c) y d). '

V illacañas López B a lta sa r—F altan  los 
documentos c) y  d).

Tercero.—Conceder un  plazo de diez 
días (veinte días para  los que residan 
en C anarias), contados desde el sijguien- 
te  a aquel en que se publique esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, para  que los excluidos provisional
m ente puedan com pletar su docum enta
ción o alegar lo que ipejor convenga a  
su derecho. Si el últim o día del plazo 
fuera festivo se considerará prorrogado 
aquél h as ta  el prim er día laborable que 
le suceda.

Lo digo a  V. i. p a ra  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 3 de diciembre de 1954.
El M in istro .de la Gobernación, encar

gado dei despacho,

PEREZ GONZALEZ 

Ilmo, Sr. Director General de Enseñanza
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M I N I S T E R I O  DE COMERCIO
ORDEN d e  2 7  d e  noviembre de 1954 por 

la  q u e  s e  concede autorización a don 
Ramón Franco González Piñeiro para 
instalar un vivero flotante de mejillones 

que se denominará «Franco  número 2», 
en el lugar comprendido entre 

Punta Castelo y Punta San Lázaro ( Distrito 
Marítimo de Puebla del Caramiñal). 

Ilmos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Ramón Franco 
González Piñeiro, vecino de Taragoña- 
Rianjo (Coruña). en la que solicita la 
autorización oportuna para instalar un 
vivero flotante de mejillones, que se de
nominará «Franco número 2», en el lugar 
comprendido entre Punta Castelo y Punta 
San Lázaro (Distrito Marítimo de Puebla 
del Caramiñal), y cumplidos en dicho ex
pediente los trámites que señalan las dis
posiciones vigentes, '

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español d j Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante e 
Industrias Marítimas, y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el ex
pediente, así como a lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fecha 16 
de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 356), de
biendo hacerse la instalación del vivero 
en el lugar que determine la Autoridad 
de Marina, de acuerdo cori las expresadas 
normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligádo a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1954. — 

P. D., el Subsecretario de la Marina Mer
cante, Juan J. de Jáuregui.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ADMI NI STRACI ON C E N T R A L
MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Media
Aprobando el expediente de obras de modificación 

y terminación en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Arrecife 

de Lanzarote.

Visto el proyecto de obras de modifi
cación y terminación en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de' Arrecife 
de Lanzarote, cuyo proyecto fué redac
tado por el Arquitecto don Fernando Del
gado de León; y 

Resultando que la cantidad de pese
tas 294.083,46, a que asciende el impor
te de las obras proyectadas, se distribu
ya en la siguiente forma: ejecución ma
terial. 239.267,21 pesetas; 15 por 100 de 
beneficio industrial, 35.890,08 pesetas; plu- 
ses de carestía de vida y cargas fami
liares, 13.202,90 pesetas; total de la con

trata. 288.360,19 pesetas; honorarios de 
Arquitecto por formación de proyecto, 
según tarifa primera, grupo cuarto, el 
2 por 100. con deducción del 8 por 100 
que determina el Decreto de 7 de junio 
de 1933 y el 50 por 100 que marca el 
Decreto de 16 de octubre de 1942 (el 
coeficiente de honorarios se obtiene in
crementando a la ejecución material de 
este proyecto la de su antecedente), pe- 
setaes 2.201.26; ídem id. por dirección de 
obra, 2.201,26 pesetas; honorarios de 
Aparejador, 60 por 100 sobre los de di
rección, 1.320,75 pesetas. Total, 294.083,46 
pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo- - 
rablemente este proyecto en fecha 29 de 
abril de 1953;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado verifican la 
toma de razón y fiscalización del gasto 
en fechas 18 y 24 de junio, respectiva
mente;

Considerando que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el párrafo primero de la 
Orden ministerial de este Departamen
to de 11 de febrero de 1954, es potestati
vo de la contrata formular solicitud de 
revisión de los precios afectados por las 
modificaciones acordadas en vritud de la 
Orden del Ministerio de Trabajo de 12 
de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 19 de enero si
guiente);

Considerando que, solicitada previa 
concurrencia de ofertas entre contratis
tas, el Arqúitecto señor Delgado de JL.eón 
propone la adjudicación de las obras a 
la razón social «Díaz y Lorenzo, S. L.», 
domiciliada en Arrecife de Lanzarote 
(León y Castillo, núm. 1), quien se com
promete a ejecutar las obras por el im
porte tipo de contrata de 288.360,19 pe
setas,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de modificación 
y terminación del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Arrecife de Lanza- 
rote, adjudicáhdose su ejecución por el 
sistema de contratación directa por la 
Administración a la Empresa «Díaz y 
Lorenzo, S. L.», por un importe de con
trata de 288.360,19 pesetas, que, incre
mentado con los honorarios facultativos 
de Arquitecto y Aparejador, hace un to
tal de 294.083,46 pesetas, que se librarán 
con cargo a la partida que para estas 
atenciones se consigna en el capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo primero, 
concepto primero, primero, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro, digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. ¡
• Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 30 de noviembre de 1954.—El 
Director general. T. Fernández-Miranda.

Sr. Director del Instituto Nacional de
Enseñanza Media de Arrecife de Lan
zarote.

Aprobando el proyecto de obras en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de 

Toledo.
Visto el proyecto de obras de repara

ción del salón de actos del Instituto Na-* 
cional de Enseñanza Media de Toledo, 
redactado por el Arquitecto don José 
Gómez Luengo;

Resultando que la cantidad total de 
146.801,31 pesetas, a que asciende el im
porte de las obras proyectadas se dis
tribuye en la siguiente forma: ejecución 
material, 107.115,40 pesetas 15 por 100 de ' 
beneficio industrial, 16.067,31 pesetas; plu- 
ses de carestía de vida y cargas fami
liares, 19.441.11 pesetas; total de la con
trata, 142.623,82 pesetas; honorarios de

Arquitecto por formación de proyecto, 
según tarifa primera, grupo cuarto, el 3 
por 100, con deducción del 50 por 100 
qúe determina el Decreto de 16 de octu
bre de 1942, 1.606,73 pesetas; ídem id. por 
dirección de obra, 1.606,73 pesetas; ho
norarios de Aparejador, 60 por 100 so
bre los de  ̂ dirección, 964,03 pesetas. To
tal, 146.801,31 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente este proyecto en fecha 29 de 
abril de 1953;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado verifican la 
toma de razón y fiscalización del gasto 
en fechas de 2 de abril y 11 de mayo 
últimos, respectivamente;

Considerando que,’ solicitada p r e v i a  
concurrencia de ofertas entre contratos-' 
tas, el Arquitecto señor Gómez Luengo, 
a la vista de las proposiciones presen
tadas, propone la adjudicación de las 
obras a «Construcciones Gutiérrez Cria
do», con domicilio en Instituto, 27, T o
ledo, quien se compromete a efectuar 
las obras con una baja de 2.852,47 pese
tas, equivalente a un 0,02 por 100 sobre 
el presupuesto tipo de contrata de pese
tas 142.623,82, con lo que éste queda fija
do exactamente en 139.771.35 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de reparación 
del salón de actos en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Toledo, 
adjudicándose su ejecución por el sis
tema de contratación directa por la Ad
ministración a «Construcciones Gutié
rrez Criado», con domicilio en Toledo 
(Instituto, 27), por un importe de con
trata de 139.771,35 pesetas, que, incre
mentado con los honorarios facultativos 
de Arquitecto v Aparejador, hace un to
tal de 143.948,84 pesetas, que se librarán 
con cargo a la partida que para estas 
atenciones se consigna en el capítulo 
tercero, artículo sexto, grupo primero, 
concepto primero, del vigente presupues
to de gastos de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro digo -a V. S. 
para su conocimiento y demas efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años*
Madrid, 30 de noviembre de 1954.—e i 

D irector general, T. Fernández-Miranda.

Sr Director del Instituto Nacional dé
Enseñanza Media de Toledo.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Rectificando la convocatoria para seleccionar 
plazas de Profesores interinos en 

los Centros de Enseñanza Media y Profesional. 

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 25 de noviembre publica la con
vocatoria del concurso para seleccionar, 
entre otras, la plaza de Profesor interino 
del ciclo especial del Centro de Enseñan
za Media y Profesional de Felanitx, no 
procediendo el concurso para la citada 
plaza, ya que se encuentra pendiente de 
resolver el que a tal efecto se publicó en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 8 de noviembre de 1954, en virtud 
de convocatoria del Patronato Provincial 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Baleares

Lo qué para la oportuna rectificación 
participo a V. S.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1954.—El Di

rector general, Carlos M.a Rodríguez de 
Valcárcel.

Sr. Jefe .de la Sección de Enseñanza La¿
' boral.


